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RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1997L20277. 23 de diciembre de 1997, 

2.438. 

Autor: ORTEGA MART[NEZ. rNMACULADA (GPS). 

PREGUNTA CON RESPtJEST A ESCRfT A, RELATIVA A 

QUE\ CRITERIOS TÉ\CNJCOS HA SEGUIDO EL GOBIERNO 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA PARA LA 

INSTALACIÓN DE LA BÁSCULA MUNJCIPAL DE AGUI

LAR DEL RÍO ALHAMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de ia Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por la Diputada regional Sra. Orte

ga Martínez, calificada por la Mesa con fecha 30 de 

diciembre de 1997 y recibida en esta Consejería el 22 

de enero de !998, rclatil'a a qué criterios básicos ha 

seguido el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja para la instalación de la báscula municipal 

de AguiJar del Río Alhama, tengo a bien remitir la 

información solicitada, facilitada por el Excmo. Sr. 

Cons~jcro de Hacienda y Promoción Económica, para 

su traslado a la Diputada regional. 

Le informamos que esta Consejería de Hacienda y 
Promoción Económica no ha tenido intervención al~ 

guna en la instalación de la citada báscula. 

Las actuaciones que esta Consejería realiza en las 

básculas puente no automáticas, se derivan de la apli

cación de la Orden de 4 de julio de 1995 del Ministe

rio de Fomento, en la que se establecen las verifica

ciones periódicas cada 2 años y verificaciones des

pués de reparación o modificación. 

Logroño, 25 de febrero de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sácz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo ele 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L200 !5, 5 de febrero de 1998, 222. 

Autor: LEDESMA ORIVE, ÁNGEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPIJESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTAS INCORPORACIONES DE JÓVENES A !.A AGRI

CULTURA SE HAN PRODUCIDO EN LOS AÑOS 1996 Y 

1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín O licia! de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

, 4151 ' 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71. 1.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fommlada por el Diputado regional señor Le

desma Orive, califtcada por la Mesa con fecha 9 de 

febrero de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

febrero de 1998, relativa a cuántas incorporaciones de 

jóvenes a la agricultura se han producido en los años 

1996 y 1997, tengo a bien remitir la ínfom1ación soli

citada, facilitada por el Excmo. Sr. Consejero de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo RuraL para su 

traslado ai Diputado regional. 

53 y 39, respectivamente. 

Logroño, 24 de febrero de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte,: l998L200 16, 5 de febrero de 1998, 223. 

Autor: LEDESMA ORIVE, ÁNGEL (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTOS JÓVENES QUE SE HAN INCORPORADO A LA 

AGRICULTURA A TRA VÍ\S DE LAS AYUDAS FSPECh'i

CAS DURANTE !,()S AÑOS 1996 Y 1997 TENÍAN ACRI\DI

TADA CAPACIT)AD PROFESIONAL SIN TENER QUE REA

l .17.AR 1 .OS CURSOS ESPf,CÍFIC()S DE INCORI'ORi\CIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. l. e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oftcial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito fonnulada por el Diputado regional señor Le

desma Orive, calíftcada por la Mesa con fecha 9 de 

febrero de 1998 y recibida en esta Consejería ell2 de 

febrero de 1998_ relativa a cuántos jóvenes que se ban 

incorporado a la agricultura a través de las anidas 

específtcas durante los años 1996 v 1997 tenían acre

ditada capacidad profesional sin tener que realizar los 

cursos espccíftcos de incorporación, tengo a bien re

mitir la información solicitada, facilitada por el Exc

mo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería y Desa

rrollo Rural, para su traslado al Diputado regional. 

Diecisiete. 

Logroño, 24 de febrero de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marw de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobíemo al 

' 1152-
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expediente de referencia. 

Expte.: 1998L200 17, 5 de febrero de 1998, 224. 

Autor: LEDESMA ORIVE. ÁNGEL (Gl'S) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE 

CUÁNTOS EXPEDIENTES RFSIIELTOS DE INCORPORA· 

CIÓN DE JÓVENES A LA AGRICln.TlJRA ESTÁN !'EN· 

D!ENTES DE PAGO DEL TOTAL DE LA PRfMA. 

ACUERDO: 

La Mesa~ en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del \'igente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

A In Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional señor Le

dcsma OriYe, calificada por la Mesa con fecha 9 de 

febrero de 1998 y recibida en esta Consejería el 12 de 

febrero de 1998, relativa a cuántos expedientes re

sueltos de incorporación de jóvenes a la agricultura 

están pendientes de pago del total de la prima. tengo a 

bien remitir la información solicitada, facilitada por el 

Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería v 

Desarrollo RuraL para su traslado al Diputado regio

nal. 

3 8 expedientes. 

Logrm1o, 24 ele febrero de 1998. El ConsCJero de 

Desarrollo Autonómico_ Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20018 .. 5 de febrero de 1998, 225. 

Autor: LEDESMA ORIVE, ÁNGEL (GPS). 

PREGliNTA CON RESPU1iSTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTOS EXPEDfENTES ESTÁN PENDIENTES DE RE· 

SOLVER SOBRE fNCORPORACIÓN DE JÓVENES A LA 

AGRICULTURA A FECHA ! DE EN1~RO DE 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI· 

TA admitiéndola a trámite, v ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional seüor Le

desma Orive, calificada por la Mesa con fecha 9 de 

febrero de 1998 v recibida en esta Consejería el 12 de 

febrero de 1998, rclatiYa a cuántos expedientes están 

pendientes de resolver sobre incorporación de jóvenes 

a la agricultura a fecha l de enero de 1998, tengo a 

bien remitir la información solicitada. C1cilitada por el 

Excmo. Sr. Conse;jero de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo RuraL para su traslado al Diputado regio

nal. 

4 153 -
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72 expedientes. 

Logroño, 24 de febrero de 1998. El Consejero de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1997L4032L 23 de diciembre de 1997, 

2.435. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ NÚMERO DE OBJETORES QUE HAN REA

LIZADO DESDE JULIO DE 1995 HASTA LA ACTUALIDAD 

LA PRESTACIÓN SOCIAL SUSTITUTORJA EN CENTROS 

O SERVICIOS DEPENDIENTES DE LA COMUNIDAD AU· 

TÓNOMA DE LA R!OJA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del l'igcntc Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnatii'O, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confomüdad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

!.A PRESn)ENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo. 4 de mar7.0 de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L4000 L 12 de enero de 1998, 22. 

Autor: RUBIO MEDRAN O, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM!J1.ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO VII, DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SAUm, DE LOS PRESU

PUESTOS GENERALES DE LA COMIJNIDAD AUTÓNOMA 

DE lA R!OJA DE I995, CON DETALLE DE LA ENTIDAD O 

MlJN!Cil'lO DESTINATARIO, CUANTÍA Y OBJETO DE LA 

MISMA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del \'igente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. l 

del mismo texto normalil'o, ha acordado tramitar la 

docwnentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá· 

mara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de mau.o de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L40002, 12 de enero de 1998, 23 . 

. . [[54 • 
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Auto o·: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO. 

l3IERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAl. 

SE SOI.ICITÓ RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONDIENTES Al. CAPÍTULO vn. DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD, DE LOS PRESU

PUESTOS GENERALES DE LA COMIJNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA DE 1996. CON DETALLE DE LA ENTIDAD O 

MIJN!CIT'lO DESTINATARIO, CUANTÍA Y OBJETO DE LA 

MISMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nom1ativo. ha acordado tramitar la 

doctmlentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asmüo de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40003, 12 de enero de 1998, 24. 

Autor: Rlffi!O Ml.mRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJLADAS POR DIT'UTADOS. EN LA CUAL 

SE SOUCITÓ RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONDIENTI':S AL CAPÍTULO vn. DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD. DE LOS PRESU· 

PUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE l.A R!O.IA DE 1997. CON DETALLE DE !.A ENTfDAD O 

MIJNJCIPIO DESTINATARIO, CUANTÍA Y OBJETO DE LA 

MISMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el arl. 9.1 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40004, 12 de enero de 1998,25. 

Autor: RlffiiO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITO RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO IV. DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL, DE 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMIJN]])AD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA DE 1995. CON DETALLE DE 

LA ENTIDAD O MIJN!CIP!O DESTINATARIO, CUANTÍA Y 

OBJETO DE LA MISMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
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documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el arL 71 l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESil)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40005, 12 de enero de 1998, 26. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO· 

NÓMICAS CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO IV, DE 

LA DfRECCIÓN GENliRAL DE BIENESTAR SOCIAL, DE 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA R!OJA DE 1996, CON DETALLE DE 

LA ENTIDAD O MIJNICIPIO DEST!NA TARIO, CUANTÍA Y 

OBJETO DE LA MISMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 
del mismo texto nonnatim. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 71. l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESmENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz
Caballero. Logroiio, 4 de marzo de 199R. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40006, 12 de enero de 1998,27. 

Autor: RUBIO MilDRANO, PABLO (GPS). 

PETIC!ONliS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO· 

NÓMICAS CORRESPONl}n\NTES AL CAPÍTlflD IV, DE 

!.A DfRECCIÓN GENERAL DE BIENl,STAR SOCIAL, DE 

LOS PRESUP\JESTOS GENERALES DE LA COMIJNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA R!OJA DE 1997, CON DETALLE DE 

LA ENTIDAD O MUNICIPIO DESTINATARIO, CUANTÍA Y 

OBJETO DE LA MISMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. l. e) dell'igente Reglamento de la Cá
mara ,. de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el art. 7l.1.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de marzo de 1998. ha adoptado so· 
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l 998L40007. 12 de enero de 1998. 28. 
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Autor: Rll!llO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DTI'UTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO IV, DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD. DE LOS PRESU

PUESTOS GENERALES DE LA COMIJNTDAD AUTÓNOMA 

DE LARIOJADE 1995, CON DETALLE DE LA ENTIDAD O 

MIJNIC!PIO DESTINATARIO, CUANTÍA Y OBJETO DE LA 

MISMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del \:igcntc Reglamento de la Cá
mara y de confonnidad con lo dispuesto en el att. 9. 1 

del mismo texto nonnatiYo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el ati. 71. La) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40008. 12 de enero de 1998, 29. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PAJJLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

llli\RNO FORMULADAS POR DIT'lJTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RJ\LACIÓN DE TRANSFERI\NCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO IV. DI\ 

LA DIRI\CCIÓN GENERAL DE SALUD. DE LOS PRESU

PUFSTOS GENT\RALES DE LA COMUNTDAD AUTÓNOMA 

[)E LA RJOJA DE 1996. CON DETALl .E DI\ LA ENTIDAD O 

MUNlCJPíO DESTINA TARJO, CUANTÍA Y OBJETO DE LA 

MISMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del l'igente Reglamento de la Cá

mara y de confornlÍdad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto norn1ativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el art. 7 LI .a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESTDENTA M' del Canncn Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40009, 12 de enero de 1998,30. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE G0-

!3IERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TRANSFJ\RENCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONDIENTES AL CAPÍTULO IV, DE 

LA DfRECCIÓN GENERAL DE SAI.liD, DE LOS PRESU

PUESTOS GENERALES DE LA COMIJNJDAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA DE !997, CON DETALLE DE !.A ENTIDAD O 

MIJN!Cfl'IO DESTINATARIO. CUANTÍA Y OBJETO DE LA 

MISMA. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. le) del 1·igcnte Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el arL 9.1 

del mismo tcx.to normati\'o. hn acordado tramitar la 
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documentnción remitido por el Consejo de Gobierno y 
su trnslndo al Diputndo/a interesado/a. 

Se ordena la publicnción. de conformidad con lo 

dispuesto en el nrl. 71.1.n) del Reglnmento de In Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cnrn1cn Las Heras Pérez

Cabnllero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celcbmdn el día 2 de marzo de 1998. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L400 1 O, 12 de enero de 1998, 31. 

Autor: Rlill!O MEDRANO. PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONDFENTES AL CAPÍTULO VII. DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE BFENESTAR SOCIAL. DE 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA DE 1995, CON DETALLE DE 

LA ENTmAD O MUNICIPIO DESTINATARIO, CUANTÍA Y 

OBJETO DE LA MISMA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de In competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnatiYo, ha acordado tramitar la 

docwnentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 71 l.n) del Reglamento de In Cá

mara. 

LA PRFSfDFNTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Cnbnllcro. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de marw de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L400 11, 12 de enero de 1998, 32. 

Autor: RUBIO lv!EDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN Al. CONSEJO DE GO

fllFRNO FORMIJJ .ADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TRANSFERFNCIAS FCO

NÓMICAS CORRESPONDIT·:NTES AL CAPÍTlJJ ,O VII. DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE llDéN1;STAR SOCIAL. DE 

LOS PRESUPlJESTOS GENERALES DE l.A COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA R!OJA DE 1996, CON DETALLE DE 

lA ENTIDAD O MUNICIPIO DESTINATARIO, CUANTÍA Y 

OBJETO DE LA MISMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el nrt. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 

del mismo texto normntiYo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidnd con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.n) del Reglamento de In Cá

mara. 

LA PRESD)ENTA: M" del Cannen Las Hcras Pérez

Cnballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el di a 2 de marw de 1998, ha ndoptndo so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998lAOO 12, 12 ele enero de 1998. 33. 
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Autor·: RUBIO MEDRANO. PAilLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

Ll!ERNO FORMULADAS POR [)fPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ RELACIÓN DE TRANSFERENCIAS ECO

NÓMICAS CORRESPONJ)fENTES AL CAPÍTULO VTI. DE 

LA DIRECCIÓN GENliRAL DE Jl[ENJ;STAR SOCIAL, DE 

LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMIJNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA DE 1997, CON DETALLE DE 

LA ENTIDAD O MUNJCIPIO DESTINATARIO, CUANTÍA Y 

OBJETO DE LA MISMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.l.c) del Yigenle Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonna!Í\'O, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Cons(Ojo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el art. 7l.l.a) del Reglamento de la Cá

mara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L400 13, 12 de enero de 1998, 34. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (OPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

Il!L;RNO FORM\IT,ADAS POR f)[PUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ CUANTÍA DEL GASTO EFECTUADO EN 

CONCEPTO DE INGRESO MÍNJMO DE INSERCIÓN EN 

1995, CON DETALLE DEL NÚMERO DE llENEFICIARIOS 

DE LA PRI;STACIÓN, NÚMERO DE liNJDADES FAMILIA

R!'. S, fMPORTI-: MimiO DE LAS AYUDAS. I'ER!ODO DE 

CONCESIÓN, Y NÚMERO DE BENEFICIARlOS POR MIJ

~1CIPIOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnaliYo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESITJENTA: M' del Carmen Las Hcras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40014. 12 de enero de 1998,35. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ CUANTÍA DEL GASTO EFECTUADO EN 

CONCEPTO DE INGRESO MÍNJMO DE INSERCIÓN EN 

1996, CON DETALLE DEL NJJMERO DE !lENlmCIAR!OS 

DE LA PRESTACIÓN. NJJMERO DE UNJ])ADES FAMILIA

RES, IMPORTE MEDIO DE LAS AYUDAS, PERÍODO DE 

CONCESIÓN, Y NJ.JMERO DE BENJ,FICIARIOS POR MU

NJCIT'IO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del Yigcnle Reglamento de la Cá

mara y de co11fonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

de! mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 
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documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESfDENT A: M' del Cam1cn Las He ras Pércz

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L400 15, 12 de enero de 1998, 36. 

Autor: RUBIO MEDRA NO, PABLO (GPS) 

PETICIONES DE fNFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DfPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ CUANTÍA DEL GASTO EFECTUADO EN 

CONCEPTO DE INGRESO MÍNJMO DE fNSERCIÓN EN 

1997, CON DETALLE DEL N'1)MERO DE BENEFICIARIOS 

DE LA PRESTACIÓN. NÚMERO DE UNIDADES FAMTI.fA· 

RES, FMFORTE MEDIO DE LAS A Yl!DAS, PERÍODO DE 

CONCESIÓN. Y NÚMERO DE BENEFICiARIOS POR M\J. 

NICIPIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del l'igente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el mt. 9.1 

del mismo texto nornwti\'o. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno,. 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cinnara. 

LA PRFSfDFNTA: M' del Cannen Las Heras Pére7.· 

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L40017, l2deenerode 1998,38. 

Autor: RUDIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\H.ADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOI.IC!TÓ MEDfDAS O PROGRAMAS ADOPTADOS 

POR EL GOB!EfWO DE LA RfO.JA DE APOYO AL COOPE

RA TfVISMO Y AL ASOCIACIONISMO LABORAL. ASÍ CO· 

MO DETALLE DE LAS A YlJTJAS CONCEDIDAS A CADA 

COOPERATIVA O SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL. 

PUESTOS DE TRABAJO CREADOS, INVERSIÓN, OBJETO 

Y CUANTÍA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del \'igente Reglamento de la Cá· 

mara \' de confomüdad con lo dispuesto en el art. 9. l 

del mismo texto normati\'o, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno)' 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7!l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: Ma del Carmen Las Heras Pérez~ 

Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobiemo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L4002l. 16 de enero de 1998, 71. 
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Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

fl!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOUC!TÓ LOS CUATRO EXPEDIENTES CORRESPON

DIENTES A LA "AGRUPACIÓN FORESTAL LOS VALLES" 

POR UNA SUPERFICIE DE 23,54 HA, 31,79 HA, 14,09 HA 

42,05 HA, EN TODOS LOS CASOS EN ARRFNDAMlENTO, 

Y QUE HA Sll)O ATENJ)ll)A SU SOLICITUD EN VIRT\JT) 

DE LA ORDEN 29-6-96. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

docmncntación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESmENTA: M" del Canncn Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40026. 16 de enero de 1998, 72. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMl\N (GPS). 

PHICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

IliERNO FORMULADAS POR DIPlJT /\DOS. EN LA CUAL 

SI\ SOLICITÓ RELACIÓN DI' PAGOS EFECTUADOS A LA 

EMPRF.SA "COOI'ERS & LYBRAND" EN EL PERÍODO 

COMI'RENDn)O ENTRE El. 1 DI'. SEPTIEMBRE DE 1997 Y 

a 15 DE ENERO DE 1998. ESPECIT'ICANJ)O CONSEJERÍA 

A LA Qlfl'. CORRESI'ONDI' !.OS PAGOS E IMPORTE DE 

CAD/\ liNO[)!' !.OS EFECTlJi\llOS 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del l'igcntc Reglamento de la Cá

mara y de confonnidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normativo. ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño. 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Exptc.: 1998L40023, 16 de enero de 1998,74. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMl\N (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE G0-

!3IERNO FORMlJLADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ GASTOS CORRIENTES DE LA CONSEJERÍA 

DE AGRICULTURA. GANADERÍA Y DESARROJ.LO RU

RAl. REFERIDOS A 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arL 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto normati\'o, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno v 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el articulo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 
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LA l'RESD)ENTA: M" del Carmen Las Hcrns Pércz
Caballero. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40024, 16 de enero de 1998, 80. 

Autor: VALLE DE JUAN. CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INHJRMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE PIDIÓ LAS SOI.IC!TUDES EN REFERENCIA A LAS 

PLANTA ClONES SUSTITUTIVAS QUE HAN TENIDO EN

TRADA CON POSTERIORIDAD AL 30 DE NOVIEMBRE 

DE !997 Y HASTA EL !5 DE ENERO DE 1998. 

ACUERDO: 

La !VIcsa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el art. 9. 1 
del mismo texto normatiYo, ha acordado tramitar la 
docwnentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRES!DENTA: M' del Cam1en Las Hcras Pérez
Caballcro. Logroño, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 
de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L40027, 27 de enero de 1998, 144. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOSÉ JU!.!ÁN (OPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

lliERNO FORMULADAS POR DfPUTADOS. EN LA CUAL 

SE PIT)!Ó SOI.IC!TIJDES DF DEVOLUCIÓN DE LAS CAN

TmADI\S POR TASAS DE JUEGO. EXPEDIENTES Afl!ER

TOS. PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QlJE LAS HAN 

RECLAMADO Y RESOLUCIONES SOBRE LAS SOI.!C!TlJ· 

DES DE DEVOLUCIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara y de conforn1idad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnalivo, ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las Heras Pércz
Caballero. Logroüo, 4 de marzo de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 2 de marzo de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte.: 1998L40086, 5 de febrero de 1998, 226. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONIA (GPS) 

PFTIC!ONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS. EN LA CUAL 

SE SOl .!CITÓ COPIA DE l .AS ACTAS DE I ,A COMISIÓN DE 

PATR!MOI-HO InSTÓRICO ARTÍSTICO DF LA R!OJA DES

DF AGOSTO DF 1995 l lASTA LA FEC!IA EN QUE SE PRO

DIJ7.CA LA RESPUFST A 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en cl-art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara v de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 9. 1 
del mismo texto nonnativo. ha acordado tramitar la 
documentación remitida por el Consejo de Gobicmo y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

- .¡¡ úl -

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz
Caballcro. Logroño, 4 de marzo de 1998. 
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Nomhre. 

Dirección 

Teléfono 

D. P. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

Ciudad .. 

Provincia 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Fonna de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transl"crcncia o ingreso en la cuenta COITÍcntc de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
2037.0070.78.0101566628, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San 
Nicolás 111. 26001 LOGROÑO (La Rioja) 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número sucllo ! 00 Ptas. 

Nota: 
1 ,a suscripción es anual y por años naturales, Jinalizando d período de suscripción d 3 1 de diciembre 

de cada año. !\la remisión de! justilicantc de pago se procederá a los cm·íos. 
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRIPCIONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Boletín Oficial: 
Número sudto· 
Suscripción anual al Diario de St•sioncs: 
Número suelto: 

5.000 ptas. 
lOO ptas. 

6.000 ptas. 
200 ptas. 

Forma de pago: Transferencia o ingreso en Caja de Ahorros de La Rioja. e Miguel Vil!atwc\·a 8. cuenta corriente 
n''2037.0070.78.0101566628, o giro postal a Diputación General de La Rioja. e Marqués de San 
Nicolás 111. 26001 I.OGROÑO 

Edita: Scn·ido dt• Publicaciones dt• la Diputación Gt•nl'ral út• La Rioja. 
ImpdnH': Diputación Gem•nJI de La Rioja. 
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